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JUAN FERNANDO ROYERO ARROYO, abogado en ejercicio, identificado con 
Cédula de Ciudadanía No. 73132515 y Tarjeta Profesional No. 60195 del C.S.J.  
en mi calidad de apoderado judicial de la NACION – MINISTERIO DE DEFENSA 
NACIONAL, me permito comparecer al proceso.  En consecuencia, solicito de 
manera respetuosa se me reconozca personería jurídica para actuar en los 
términos y para los fines indicados en el poder a mi conferido y el cual aporto con 
sus respectivos soportes. Con base en el mismo y por medio del presente escrito 
procedo a dar CONTESTACION A LA DEMANDA del proceso de la referencia, 
para lo cual pongo a consideración las siguientes consideraciones y argumentos 
 

FRENTE A LAS PRETENSIONES: 
 
Me opongo a todas y cada una de las pretensiones, declaraciones y condenas 
formuladas en la demanda, teniendo en cuenta que mi representada ha actuado 
conforme a la normatividad aplicable a este caso concreto y el demandante en 
ningún caso ha probado la ilegalidad o nulidad de los actos administrativos 
acusados y en consecuencia no tiene derecho al pago de emolumentos diferentes 
a los consagrados por mandato legal. 
 

EXCEPCIONES 
 
DE PRESUNCION DE LEGALIDAD DEL ACTO ACUSADO: 
 
El acto administrativo atacado, goza de presunción de legalidad hasta tanto no se 
demuestre que se encuentre viciado de alguna de las causales de nulidad, de 
conformidad con el artículo 88 de la Ley 1437 de 2011. De igual forma se 
encuentra establecido que a la fecha de expedición del acto se actuó conforme a 
las normas aplicables al actor. 
 
EXCEPCION CARENCIA DEL DERECHO DEL DEMANDANTE E 
INEXISTENCIA DE LA OBLIGACION DE LA DEMANDADA. 
 
El Decreto 1793 de septiembre 14 de 2000 “Por el cual se expide el Régimen de 
Carrera y Estatuto del Personal de Soldados Profesionales de las Fuerzas 
Militares “en el parágrafo del artículo 5ª se establece que los soldados vinculados 
mediante la Ley 131 de 1985 que expresen su intención de incorporarse como 
soldados profesionales y sean aceptado por los comandantes de Fuerza, serán 
incorporados con la antigüedad que certifique cada fuerza a partir del 02 de enero 
de 2001. 
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Mediante Resolución Comando Armada Nro. 236 del 07 de junio de 2001, se 
aprobó la incorporación a los Infantes de Marina Voluntarios vinculados mediante 
ley 131 de 1985 como infantes de Marina Profesionales bajo las condiciones 
establecidas en el Decreto 1793 de 2000. 
 
En razón a la expedición de éstas normas y por conocer las prerrogativas o 
garantías que ellas les concedían los Infantes de Marina Voluntarios, solicitaron a 
la Fuerza, el cambio de categoría a INFANTE DE MARINA PROFESIONALES (lo 
cual se hizo a partir del 1 de noviembre de 2003, quedando en consecuencia 
cobijados, ahora TODOS LOS SOLDADOS, por el Decreto aquí mencionado.   
 
El Decreto 1794 del 14 de septiembre de 2000 “por el cual se establece el régimen 
salarial y prestaciones para el personal de soldados profesionales de las Fuerzas 
Militares, en su artículo 11 contemplo el subsidio familiar en los siguientes 
términos: 
 

“ARTÍCULO 11. Subsidio familiar. A partir de la vigencia del presente decreto, el 
soldado profesional de las Fuerzas Militares casado o con unión marital de hecho 
vigente, tendrá derecho al reconocimiento mensual de un subsidio 
familiar equivalente al cuatro por ciento (4%) de su salario básico mensual más la 
prima de antigüedad”. 

  

A su vez, el Decreto 3770 de 2009, estableció en su artículo primero: 

  

“ARTÍCULO 1. Derogase el artículo 11 del decreto 1794 de 2000. 

PARÁGRAFO PRIMERO. Los soldados profesionales e infantes de marina 
profesionales de las fuerzas militares que a la fecha de entrada en vigencia del 
presente decreto estén percibiendo el subsidio familiar previsto en el derogado 
artículo 11 del decreto 1794 de 2000, continuarán devengándolo hasta su retiro 
del servicio. 

PARÁGRAFO SEGUNDO. Aclarase que el valor del subsidio familiar a que se 
refiere el artículo 11 del decreto 1794 de 2000 es el resultado de aplicar la 
siguiente fórmula: 4% salario básico mensual + 100% prima de antigüedad 
mensual”. (Cursiva y subrayado ajeno al texto original) 

  
De lo confesado por el demandante en los hechos de la demanda se tiene que el 
mismo contrajo nupcias con posterioridad a la entrada en vigencia del Decreto 
3770 de 2009, por lo que con anterioridad a este no devengaba el subsidio 
familiar, por tal motivo no puede reconocerse el subsidio en cuestión, o lo que es 
lo mismo, carece el demandante del derecho pedido. 
 
Por lo anterior se estructura la excepción de carencia de derecho de las 
pretensiones solicitadas por el demandante e inexistencia de la obligación a cargo 
de la entidad demandada. 
 
EXCEPCION DE INACTIVIDAD INJUSTIFICADA DEL INTERESADO – 
PRESCRIPCION DE DERECHOS LABORALES  
 
De las pruebas allegadas al proceso, se tiene que el accionante contrajo 
matrimonio con la Sra. ERICA MARGARITA HERNANDEZ OROZCO EN EL AÑO 
2008, fecha desde la cual debió solicitar el pago del subsidio familiar hoy 
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reclamado lo cual no realizó pues no existe formulario que lo acredite – véase el 
expediente administrativo anexo. 
 
Como un modo de extinción de derechos particulares contempla el artículo 174 del 
Decreto 1211 de 1990 la prescripción cuatrienal, es decir, que ellos prescriben en 
cuatro años contados desde la fecha en que se hicieron exigibles, y según el dicho 
del accionante su derecho nace con el hecho del matrimonio.  
 
En efecto, para resolver el sub-júdice, necesario es acudir al término prescriptivo 
que se contempla en el artículo 174 del Decreto 1211 de 1990, norma que 
contempla la prescripción especial de las acreencias laborales de un sector 
específico de servidores públicos, como son las que perciban los miembros de la 
Fuerza Pública. Conforme a lo anterior, haciendo uso de la analogía es dable 
acudir a la regla prescriptiva que se contempla en el artículo 174 del Decreto 1211 
de 1990. 
 
El artículo 174 del Decreto 1211 de 1990 establece: PRESCRIPCION. Los 
derechos consagrados en este Estatuto prescriben en cuatro (4) años, que se 
contarán desde la fecha en que se hicieron exigibles. El reclamo escrito recibido 
por autoridad competente sobre un derecho, interrumpe la prescripción, pero sólo 
por un lapso igual. El derecho al pago de los valores reconocidos prescribe en dos 
(2) años contados a partir de la ejecutoria del respectivo acto administrativo y 
pasarán a la Caja de Retiro de las Fuerzas Militares. 
 
Al respecto la H. Corte Suprema de Justicia ha señalado: (C.S.J. SALA LABORAL. 
Sentencia del 17 de marzo del 2009. expediente 34251) 
 
“Ahora bien, que ciertos estados o, en mejores términos, “situaciones jurídicas” 
como el estado civil de las personas, las derivadas de las relaciones de familia, en 
materia laboral, el status de pensionado, etc., sean imprescriptibles, no desconoce 
que los derechos crediticios surgidos de éstas o de cualquiera otra clase de 
obligación correlativa sí lo son. Al punto, importa recordar que las acciones 
surgidas de la relación de trabajo son de carácter personal, que entrañan créditos 
de carácter económico, como los salarios y prestaciones sociales, las cuales se 
pueden extinguir por no haber sido ejercidas por su titular en el tiempo que para el 
efecto concede la ley laboral. 
… 
Bajo ese marco, la variación de una posición jurisprudencial en torno de la 
institución jurídica de la prescripción frente a los componentes que constituyen la 
base salarial de una pensión, de manera alguna quebranta las normas 
denunciadas y menos los postulados que gobiernan el artículo 53 de la 
Constitución Política, máxime cuando el derecho al trabajo tiene una constante 
evolución que amerita una dinámica jurisprudencial encaminada al logro de la 
justicia en las relaciones que surgen entre empleadores y trabajadores, dentro de 
un espíritu de coordinación económica y equilibro social como bien lo señala el 
artículo 1° del Código Sustantivo del Trabajo. 
 (…) “Y ya en fecha más reciente, en la sentencia del 18 de febrero de 2004, 
radicación 21.231, en un proceso en el que fungió como demandado el Banco de 
la República, en asunto similar al presente, asentó: 
 
“si para el caso se estimaba tener derecho a que se incluyera como factor salarial 
para establecer el salario base para tasar la pensión de jubilación lo pagado al 
demandante por prima de vacaciones en el último año de servicios, la exigibilidad 
de esa obligación empezaba desde la fecha en que se reconoció y, por 
consiguiente, se cuantificó por la demandada la mesada pensional de éstos, y 
respecto a los aumentos anuales a partir de la fecha en que los preceptos que lo 
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regulan lo ordenan. Esto porque en uno y otro caso, es a partir de esa data que el 
interesado tenía la posibilidad de acudir a la justicia para reclamar el reajuste 
pertinente ante el desconocimiento por parte del obligado al pago íntegro de la 
prestación”. (Subrayado fuera de texto) 
 
El demandante debió exigir el pago del subsidio reclamado desde la fecha en que 
contrajo nupcias, pues es este hecho el que genera el derecho. 
  
La Honorable Corte Constitucional en sentencia C- 072 de 1994 señaló: 
 
“La prescripción extintiva es un medio de extinguir la acción referente a una 
pretensión concreta, pero no el derecho sustancial fundamental protegido por el 
artículo 25 de la C.P., porque el derecho al trabajo es en sí imprescriptible. 
 No se lesiona al trabajador por el hecho de que la ley fije términos para el ejercicio 
de la acción laboral. El derecho de los trabajadores se respeta, simplemente se 
limita el ejercicio de la acción, y se le da un término razonable para ello. El núcleo 
esencial del derecho al trabajo no sólo está incólume, sino protegido, ya que la 
prescripción de corto plazo, en estos eventos, busca mayor prontitud en el 
ejercicio de la acción, dada la supremacía del derecho fundamental, el cual 
comporta la exigencia de acción y protección oportunas. Así, pues, el legislador no 
hizo cosa distinta a hacer oportuna la acción; de ahí que lo que, en estricto 
sentido, prescribe es la viabilidad de una acción concreta derivada de la relación 
laboral, pero nunca el derecho-deber del trabajo. 
 La prescripción trienal acusada, no contradice los principios mínimos 
fundamentales establecidos por el Estatuto Superior, porque la finalidad que 
persigue es adecuar a la realidad el sentido mismo de la oportunidad, con lo cual 
logra que no se desvanezca el principio de la inmediatez, que, obviamente, 
favorece al trabajador, por ser la parte más necesitada en la relación laboral. El 
derecho de los trabajadores no puede menoscabarse (art. 53 C.P.), y es en virtud 
de ello que la prescripción de corto plazo garantiza la oportunidad a que tienen 
derecho los que viven de su trabajo. 
De esta forma se tiene que, el fundamento que sustenta el señalamiento de una 
prescripción de corto plazo para las acciones laborales, radica en la efectividad del 
principio de la seguridad jurídica, que evita la configuración de controversias 
laborales indefinidas, a través de mecanismos que faciliten el tránsito por las vías 
legales y del entendimiento racional su correspondiente resolución.  
Ya en lo atinente al tiempo para presentar el reclamo de prestaciones, cabe 
observar que, con anterioridad a la vigencia del artículo 151 del Código Procesal 
del Trabajo, que consagra la prescripción en tres años de las acciones que 
emanen de las leyes sociales, se dio aplicación a lo dispuesto en el Código Civil 
(art. 2.536) en cuanto a la prescripción de las acciones ordinarias y ejecutivas; las 
primeras, por un término de veinte años y las segundas, de diez; de manera que, 
compartiendo los criterios esbozados por la jurisprudencia de la Corte Suprema de 
Justicia y el Consejo de Estado, la expedición de dicha norma procesal laboral 
unificó en forma integral el régimen de prescripción de los derechos laborales 
mediante la llamada prescripción trienal, una vez la obligación se haga exigible, es 
decir a través de una prescripción de corto tiempo, salvo en los casos de 
excepción legal expresa.” 
 
Y al establecer la exequibilidad del artículo 174 del Decreto 1211 de 1990 en 
sentencia C-298/02 estableció: 
 
“…es claro para esta Corte que el cargo por una supuesta violación del derecho a 
la igualdad no tiene fundamento alguno, pues aduce el actor que la prescripción de 
derechos laborales para los trabajadores citados en los decretos acusados no se 
aplicaba a los demás empleados públicos, para quienes sólo prescriben las 
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acciones relativas a esos derechos y no éstos en sí mismos. Por el contrario, la 
intervención ciudadana afirma que no existe violación del derecho a la igualdad, 
pues el plazo establecido en las normas acusadas es mayor que el fijado para 
otros trabajadores. 
Entendida la prescripción según lo dicho anteriormente es claro que el cargo por 
supuesta violación del derecho a la igualdad propuesto por el demandante, no 
tiene sustento, pues el fenómeno jurídico de la prescripción es entendido por igual 
en tratándose de derechos laborales de trabajadores sometidos al Código 
Sustantivo del Trabajo, o de personas que pertenecen a regímenes especiales, 
como en este caso.” 
 
Ahora bien, lo que sucedió en este caso es que el demandante, elevó derecho de 
petición tendiente a que se le reconozca el derecho reclamado, más sin embargo 
lo que se evidencia claramente es una intensión de revivir términos frente a lo cual 
el Consejo de Estado ha dicho: 
 
“En ese orden de ideas, la Sala aprecia de manera diáfana que las 
inconformidades que se plantean en la demanda y que dieron origen a los actos 
acusados, debieron controvertirse a través de los recursos de la vía gubernativa 
que procedían contra el acto de reconocimiento de las cesantías definitivas 
expedido el 5 de marzo de 1998 por el Director General de la Policía Nacional y 
constituido por la Resolución No. 0719 y en su defecto, por decisión desfavorable, 
mediante la acción de nulidad y restablecimiento del derecho. De manera que la 
Sala aprecia, que la parte actora, pretendió mediante el derecho de petición de 
fecha 21 de abril de 1998 y que a la postre dio origen a los actos acusados, revivir 
términos más que caducados para controvertir la Resolución No. 0719 del 5 de 
marzo de 1998 que reconoció y ordenó pagar a su favor las cesantías definitivas, 
acto que precisamente era el que correspondía impugnar y no las decisiones 
materia de juzgamiento en esta oportunidad”.1 
 
“La demanda se dirige a atacar en nulidad y restablecimiento del derecho el oficio 
número 002690 del 11 de junio de 2001, mediante el cual el Gerente del Hospital 
General de Medellín, advierte que la petición de pago de recargos nocturnos, 
festivos, prestaciones sociales y salarios moratorios ya había sido resuelta 
mediante el radicado número 09842 del 19 de noviembre de 1999. Entonces, 
como bien lo expresó el Tribunal, con el segundo pronunciamiento el actor intentó 
revivir términos más que precluidos para acceder a la jurisdicción contencioso 
administrativa, como quiera que ya había sido resuelta la petición por la 
administración. Ahora bien, como el acto administrativo que definió la situación del 
actor fue el radicado del 19 de noviembre de 1999 y como la demanda se presentó 
el 3 de agosto de 2000, se hizo por fuera del término de los cuatro meses del 
artículo 136 del C.C.A.”2 
 
Se evidencia entonces que no es este el momento para venir a discutir situaciones 
laborales ya prescritas, por lo cual se deberá dar por terminado el proceso. 
 
 
EXCEPCIÓN   SUBSIDIARIA   DE    BUENA    FÉ: 
 
El acto administrativo atacado no solo goza de presunción de legalidad, sino que 
además se debe partir del hecho de que el funcionario que profirió el acto 

                                                 
1 Sentencia De 7 De Octubre De 2006, Consejo De Estado, Radicación 25000-23-25-000-2000-00048-01, 
Consejero Ponente : Alejandro Ordoñez Maldonado 
2 Sentencia De 19 De Septiembre De 2002, Consejo De Estado, Radicación 05001-23-25-000-2001-02800-01, 
Consejero Ponente: Nicolás Pájaro Peñaranda 
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administrativo lo ha hecho acatando la Constitución y la Ley y en observancia de 
los principios generales que regulan la actuación pública. 
 
Y LA INNOMINADA:  
 
Interpongo esta excepción frente a toda situación de hecho y/o derecho que 
resulte probada en el presente proceso y que beneficie los intereses de la entidad 
que represento. 
 
Solicito el reconocimiento oficioso, en la sentencia, de los hechos que 
resulten probados y que contribuyan una excepción de fondo.  
 
Las demás que considere el despacho. 

 
 

FRENTE A LOS HECHOS: 
 
DEL PRIMERO AL TERCERO: Son ciertos 
 
AL CUARTO: No me consta me atengo a lo probado dentro del juicio 
 
AL QUINTO: No me consta me atengo a lo probado dentro del juicio 
 
DEL SEXTO AL DECIMO TERCERO: No me consta me atengo a lo probado 
dentro del juicio 
 

RAZONES DE LA DEFENSA 
 
En el sub examine el actor pretende se declare la nulidad del acto acusado y se 
conceda el subsidio familiar al que dice tener derecho desde la fecha de su 
matrimonio hasta la fecha de su retiro, siendo que el mismo no es ajeno al 
fenómeno prescriptivo, y habiendo transcurrido más de cuatro años desde el 
momento en que contrajo nupcias hasta su reclamación, es claro que el mismo se 
extinguió por el paso del tiempo. 
 
Con respecto al subsidio familiar que nos convoca, el accionante se fundamenta 
en en la vulneración del principio y derecho a la igualdad, olvidando que dicho 
principio se predica entre iguales; así las cosas, la vulneración se presentaría si a 
uno de los miembros de un mismo grupo, cual es en este caso el de los soldados 
profesionales, se le diera un trato discriminatorio frente a los demás, lo cual no 
ocurre, pues el Decreto 1794 de 2000 es aplicable a todos estos. 
 
ANTECEDENTES DE LA PRIMA DE ACTIVIDAD.  
 
El Estado Colombiano cuenta con diferentes regímenes especiales entre ellos los 
de la Fuerza Pública; nuestra Constitución Política en su artículo 217 indica que 
“La Nación tendrá para su defensa unas Fuerzas Militares permanentes 
constituidas por el Ejército, la Armada y la Fuerza Aérea. Las Fuerzas Militares 
tendrán como finalidad primordial la defensa de la soberanía, la independencia, la 
integridad del territorio nacional y del orden constitucional.” De igual manera en su 
inciso segundo señala que “la Ley determinará el sistema de reemplazos en las 
Fuerzas Militares, así como los ascensos, derechos y obligaciones de sus 
miembros y el régimen especial de carrera, prestacional y disciplinario, que les es 
propio.”  
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En este marco Constitucional, Colombia ha creado normas, sean leyes o decretos 
para establecer el régimen de carrera de la Fuerza Pública para los miembros 
activos y el régimen prestacional para los retirados o pensionados, tanto del 
personal uniformado, Oficiales, Suboficiales, Soldados Profesionales e Infantes de 
Marina; y el personal no uniformado, que son los Civiles vinculados a las Fuerzas 
Militares o la Policía Nacional. 
 
La Ley 19 de 1983 revistió al Presidente de la República de facultades 
extraordinarias para reorganizar el Ministerio de Defensa Nacional, las Fuerzas 
Militares y las entidades descentralizadas del sector, y para modificar las normas 
que regulan las carreras del personal al servicio de las Fuerzas Militares y de la 
Policía Nacional. 
 
En ejercicio de las facultades extraordinarias concedidas, el Presidente expidió el 
Decreto 089 de 18 de enero de 1984 mediante el cual se reorganiza la carrera de 
Oficiales y Suboficiales de las Fuerzas Militares, el cual en su artículo 80 
estableció la prima de actividad para personal en servicio activo, equivalente al 
treinta y tres por ciento (33%) del respectivo sueldo básico. 
 
El artículo 151 del citado Decreto instauró el cómputo de la prima de actividad para 
efectos de la asignación de retiro, pensión y demás prestaciones sociales. 
 
Posteriormente, el Presidente de la República en uso de las facultades 
extraordinarias que le concedió la Ley 5ª de 1988, expidió el Decreto 095 de 11 de 
enero de 1989, por el cual se reformó el Estatuto de Carrera de Oficiales y 
Suboficiales de las Fuerzas Militares y que en el artículo 82 reguló la prima de 
actividad de la siguiente forma: 
 
Artículo 82: Prima de Actividad. Los Oficiales y Suboficiales de las Fuerzas 
Militares en servicio activo, tendrán derecho a una prima mensual de actividad que 
será equivalente al treinta y tres por ciento (33%) del respectivo sueldo básico. 
 
Así mismo, el artículo 153 incluyó dentro de la liquidación de prestaciones la prima 
de actividad y en el artículo 154 estableció el cómputo de esta en las asignaciones 
de retiro y demás prestaciones de la siguiente manera: 
 
Artículo 154. Cómputo prima de actividad. A los Oficiales o Suboficiales que se 
retiren o sean retirados del servicio activo a partir de la vigencia del presente 
Decreto, para efectos de asignación de retiro, pensión y demás prestaciones 
sociales, la prima de actividad se les computará de la siguiente forma: 
 
Para individuos con menos de quince (15) años de servicio, el quince por ciento 
(15%). 
 
Para individuos con quince (15) o más años de servicio, pero menos de veinte 
(20), el veinte por ciento (20%). 
 
Para individuos con veinte (20) o más años de servicio, pero menos de veinticinco 
(25), el veinticinco por ciento (25%). 
 
Para individuos con veinticinco (25) o más años de servicio, pero menos de treinta 
(30), el treinta por ciento (30%). 
 
Para individuos con treinta (30) o más años de servicio, el treinta y tres por ciento 
(33%). 
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El artículo 263 ibídem estableció que ese Decreto rige a partir de la fecha de su 
publicación y deroga el Decreto-Ley 89 de 1984 y surte efectos fiscales con fecha 
de 1º de enero de 1989; la fecha de la publicación es de 11 de enero de 1989. 
 
Mediante el Decreto Ley 1211 de 1990, el Presidente de la República reformó el 
estatuto del personal de Oficiales y Suboficiales de las Fuerzas Militares y dejó 
intactas las disposiciones en cuanto a la prima de actividad; este Decreto rige a 
partir del 8 de junio de 1990 y derogó el Decreto Ley 095 de 1989. 
 
El artículo 84 del mencionado decreto prevé: 
 
ARTICULO 84. PRIMA DE ACTIVIDAD. Los Oficiales y Suboficiales de las 
Fuerzas Militares en servicio activo, tendrán derecho a una prima mensual de 
actividad que ser equivalente al treinta y tres por ciento (33%) del respectivo 
sueldo básico 
 
El actor, se desempeña como Infante de Marina Profesional, a quien se le aplica, 
como ya se dijo, el régimen prestacional para los soldados profesionales de que 
trata el Decreto 1794 de 2000. 
 
Es decir, la prima de actividad está concebida exclusivamente para los Oficiales y 
Suboficiales de las Fuerzas Militares, que no es el caso del actor, toda vez que se 
trata de un infante de Marina Profesional, que se rige por un régimen diferente a 
los oficiales y Suboficiales.  
 
El H. Consejo de Estado con ponencia del Dr.  VICTOR HERNANDO ALVARADO 
ARDILA; el dieciséis (16) de abril de dos mil nueve (2009), proceso radicado al 
número: 25000-23-25-000-2002-10194-01 (2137-07) se ha pronunciado en el 
sentido de que la prima de actividad, se reconoce para los Oficiales y Suboficiales, 
conforme a las normas de ese momento, de la siguiente manera: 

 
Ahora bien, el Decreto 1794 del 2000 no contempló dicha prima para los soldados 
profesionales, sino los siguientes emolumentos, los cuales ha disfrutado el actor:  
 

1. Asignación salarial mensual. 
2. Prima de Antigüedad 
3. Prima de Servicio Anual 
4. Prima de vacaciones 
5. Prima de Navidad 
6. Pasajes por traslado y comisión 
7. Pensión 
8. Otras prerrogativas como los tres meses de alta, créditos de vivienda militar 

entre otros.  

En cuanto al régimen prestacional de los miembros de la Fuerza Pública, la 
jurisprudencia ha sostenido de manera reiterada que es diferente al aplicable a la 
generalidad de las personas en razón de la naturaleza de los servicios prestados y 
de la finalidad que para ella establece la Constitución, que en el caso de las 
fuerzas militares corresponde a la “defensa de la soberanía, la independencia, la 
integridad del territorio nacional y del orden constitucional” (C. Po. art. 217), 
mientras para la Policía Nacional está relacionada con el “mantenimiento de las 
condiciones necesarias para el ejercicio de los derechos y libertades públicas, y 
para asegurar que los habitantes de Colombia convivan en paz” (C. Po. art. 218). 
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En síntesis, de las normas arriba señaladas se infiere de forma clara que los 
soldados profesionales NO TIENEN DENTRO DE SUS PRESTACIONES 
SOCIALES RECONOCIMIENTO A LA PRIMA DE ACTIVIDAD. 
 
Las Normas creadas en Colombia en materia de regímenes prestacionales, 
salariales o seguridad social para las Fuerzas Militares podemos clasificarlas en  
tres grupos; el primero, la normatividad dirigida a los Oficiales y Suboficiales; el 
segundo grupo, que es la normatividad  dirigida a los Civiles que laboran en el 
Ministerio de Defensa, Fuerzas Militares o Policía Nacional; y tercero, la 
normatividad aplicada a los Soldados Profesionales (antes del año 2000 
denominados Soldados Voluntarios) y los Infantes de Marina. Lo anterior significa 
que las normas que se han preceptuado para los miembros uniformados de las 
Fuerzas Militares en materia salarial tiene dos divisiones en relación con el sujeto 
de aplicación, es decir, una normatividad que se aplica a los Oficiales y 
Suboficiales, y otra que se aplica a los Soldados Profesionales e infantes de 
Marina. 
 
Tenemos entonces que el actor al trasladarse a la categoría de Infante de Marina 
Profesional, de acuerdo a lo establecido en el artículo 3ª del Decreto 1793 de 
2000, el régimen prestacional a aplicar seria el decreto 1794 de 2004. 
 
 
DE LA SOLICITUD DE APLICACIÓN DE LA EXCEPCION DE 
INCONSTITUCIONALIDAD. 
 
Tenemos que el Decreto 1794 de 2000, fue expedido por el Gobierno Nacional, en 
desarrollo de las normas señaladas en la Ley 4 de 1992.  Dicho Decreto concreta 
el mandato contenido en el artículo 150 numeral 19 de la Constitución Política que 
asigna al Gobierno la potestad de fijar el régimen salarial y prestaciones de los 
Empleados Públicos, de los miembros del Congreso Nacional y de la Fuerza 
Pública; y señaló el régimen salarial y prestaciones para los soldados 
profesionales, el cual consagra las prestaciones que recibía el actor, que son las 
que le corresponde al soldado profesional. 
 
Sobre el particular, el H. Consejo de Estado ha señalado: 
 
EXCEPCION DE INCONSTITUCIONALIDAD - Condición. Justificación / 
EXCEPCION DE INCONSTITUCIONALIDAD - Evidenciada la incompatibilidad 
entre una norma constitucional y una de menor jerarquía es deber del 
operador jurídico inaplicarla.   
 
La aplicación de la excepción de inconstitucionalidad está condicionada a la 
existencia de una situación de incompatibilidad visible e indiscutible entre una 
norma Constitucional y una de inferior jerarquía, que obliga a preferir la primera 
en razón de su carácter fundante de todo el ordenamiento jurídico. (…) Esta 
exigencia se explica porque (…) la excepción de inconstitucionalidad, que busca 
preservar la supremacía del la norma superior, implica a su vez el sacrificio de 
otros principios constitucionales, como la presunción de constitucionalidad de la 
que gozan las leyes y demás normas del ordenamiento jurídico y del deber de 
obedecimiento de unas y otras por parte de todas las autoridades; por tanto, su 
invocación requiere argumentos de plena evidencia de incompatibilidad que 
justifiquen sin asomo de duda la necesidad de apartarse en un caso concreto de 
normas de inferior jerarquía a la Constitución. De lo contrario, en caso de existir 
dudas o argumentos plausibles a favor de la compatibilidad entre ambas normas, 
se impone el deber, también de raigambre constitucional, de aplicar la 
normatividad legal y reglamentaria vigente, que es un “principio que rige la 
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operatividad del Estado de Derecho y hace posible el funcionamiento de las 
instituciones dentro del esquema de organización jurídico-política previsto en la 
Constitución.” Ahora, valga aclarar que, evidenciada dicha incompatibilidad, la 
aplicación de la excepción de inconstitucionalidad se convierte en un deber y no 
una simple posibilidad discrecional del operador jurídico.  
 
NOTA DE RELATORIA: Sobre la condición para la aplicación de la excepción 
de inconstitucionalidad, Corte Constitucional, sentencia C-600 de 1998 y 
Consejo de Estado, Sala de Consulta y Servicio Civil, concepto 1956 de 2009.  
 
Señala el demandante que “en el caso que nos ocupa es necesario realizar el 
estudio de inconstitucionalidad por excepción en aras a concluir que cuando se 
crea el estatuto de los soldados profesionales se desconoce su naturaleza de 
militares que en razón de su actividad de riego deberían ser acreedores a la prima 
de actividad al igual que los demás miembros de las Fuerzas Armadas.” 
(Subrayado fuera de texto). 
 
 
DE LA VULNERACION AL PRINCIPIO DE IGUALDAD SEÑALADO EN LA 
DEMANDA. 
 
Ahora bien, señala el actor que se le están violentando el derecho a la igualdad en 
el sentido que dicha prima se le debe aplicar al soldado profesional como al oficial 
y suboficial, empero no es posible aplicar el principio de igualdad  alegado por el 
actor toda vez  que los sujetos pasivos de la ley no se encuentran en estado de 
igualdad, ya que la misma normatividad especial regula para el personal militar 
determinadas funciones que se diferencian según se trate de Oficial, Suboficial y 
soldado profesional, ya que mientras el grado de responsabilidad de los agentes 
de mando es superior ya que dicha calidad debe estar acreditada por una 
experiencia e idoneidad en especialidades propias que no ostenta el soldado 
profesional, lo que indica que  solamente es aplicable la norma para los 
suboficiales y oficiales. 
 
Ahora bien, en lo concerniente al estado de igualdad funcional señalado por el 
actor, entre los soldados profesionales y el personal de suboficiales y oficiales  de 
las fuerzas militares, tenemos que el Decreto 1211 de 1990, excluyó a los 
soldados profesionales del reconocimiento de la prima de actividad, disposición 
que responde a políticas de Gobierno y que no implica una discriminación en su 
contra porque el gobierno goza de autonomía para definir quiénes pueden ser 
beneficiarios de una prestación atendiendo a factores discrecionales de necesidad, 
conveniencia y funciones específicas, en este sentido la corte constitucional en 
Sentencia C 279 de junio 24 de 1996, se pronunció sobre la violación al derecho 
de la igualdad en el trabajo, por haberse creado a favor de ciertos funcionarios del 
Estado una prima técnica y especial, que no constituye factor salarial.  

 
De conformidad con los argumentos señalados anteriormente se prueba 
fehacientemente que el demandante no tiene derecho a devengar la prima de 
actividad solicitada, ya que no se encuentra dentro de sus factores salariales y 
prestacionales, sin que ello implique vulneración a derechos adquiridos o al 
principio de igualdad. 
 
Aunado a lo anterior, es de resaltar, que de declararse probada la excepción de 
inconstitucional, no es posible el restablecimiento en tanto que no existe norma 
que disponga el pago de la prestación que se discute para los soldados 
profesionales.  
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PRUEBAS: 
 

PRUEBAS A SOLICITAR: 
 

Respetuosamente solicito oficiar a la Dirección de personal de la Armada Nacional 
para que remita los siguientes documentos: 
 

 Expediente prestacional del demandante. 

 Certificación de haberes del último año de servicios. 
 
De igual forma informó a usted que el suscrito solicitó directamente tales 
documentos mediante oficio No. 018 del 28 de febrero de los corrientes tales 
probanzas. 
 

 
DOMICILIO Y NOTIFICACIONES: 

 
La parte demandada y su representante legal, el Ministro de Defensa Nacional, 
tienen su domicilio en la ciudad de Bogotá en la Avenida el Dorado, carrera 54 No. 
26-25 edificio de tal Ministerio; la dirección electrónica de notificaciones es 
notificaciones.cartagena@mindefensa.gov.co y juanroyero@yahoo.com  El 
suscrito defensor, tiene igualmente su oficina en las instalaciones de la Base 
Naval de esta ciudad, donde recibiré notificaciones y/o en la Secretaria de su 
Honorable Despacho. 
 

ANEXOS 
 

a) Los documentos relacionados en el acápite de pruebas.  
b) Poder otorgado para el asunto y sus anexos. 
 
De usted, 

 
JUAN FERNANDO ROYERO ARROYO 
CC# 73132515 de Cartagena 
TP 60195 DEL CSJ 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

mailto:notificaciones.cartagena@mindefensa.gov.co
mailto:juanroyero@yahoo.com
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Cartagena de Indias D.T. y C., 28 de Febrero de 2021 
 
Señor: 
DIRECCION DE PERSONAL ARMADA NACIONAL 
Carrera 54 No. 26-25 CAN 
Bogotá D.C.- Cundinamarca 
 
REFERENCIA: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  
DEMANDANTE: OBERTO MENDOZA DONADO C.C. 9296545 
DEMANDADO: MINISTERIO DE DEFENSA – EJÉRCITO NACIONAL 
 
Oficio No. 018 DE 2022 
ASUNTO: Solicitud Pruebas URGENTE 
 

En atención a la demanda de nulidad y restablecimiento del derecho en donde la 

Nación – Ministerio de Defensa – Armada Nacional funge como parte demandada, 

respetuosamente solicito el material probatorio enlistado en este oficio teniendo en 

cuenta los siguientes hechos: 

  
El señor OBERTO MENDOZA DONADO C.C. 9296545 solicita se liquide y pague 
el subsidio familiar correspondiente al periodo de enero de 2010 a junio de 2014 la 
el sub solicito respetuosamente lo siguiente: 
 

 Expediente prestacional del demandante. 

 Certificación del reconocimiento y pago del subsidio familiar. 
 
 

 

Favor al contestar citar los datos señalados en referencia y el número del oficio, 

así mismo solicitó que se remita cualquier información al correo 

juanroyero@yahoo.com y/o al celular 3106570015 

 

Atentamente, 

 
JUAN FERNANDO ROYERO ARROYO  
Grupo contencioso constitucional – sede Cartagena 
 
 
 
 

mailto:juanroyero@yahoo.com

